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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban IcN números de 
este BOLETIN, dispondrán eme se 
fije nn eiempíar en el sitio de costum-
íjre. donde nermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secrétanos cuidarán üe con-
iervar ios BOLE1 INES coleccionados 
ordenadameme, para su encuacierna-
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos. 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza pubiieaia en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAÍ 

Las leyes, órdenes y anuncios oue 

hayan ae insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han dé mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a i a Administración 

d dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S 
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Disponiendo que durante el 

segundo tremestre del año actual, se 
apliquen, en orden a la Patente de 
circulación de automóviles, las nor
mas del Decreto número 15í . 

G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden.—Dictando reglas para la nor
malización de las relaciones econó
micas entre las Corporaciones loca
les y el Banco de Crédito Local. 

I d m m í s t r a c i ó n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

d i p u t a c i ó n provincial de León.— 
Comis ión gestora.—Anuncio. 

Comisión provincial de i n c a u t a c i ó n 
de bienes de León,—Anuncio. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgado. 
Anuncio particular. 

PRESIDENCIA DE LA IDNTA TÉCNICA 
DEL ESTADO 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Subsistiendo las, cau
sas determinantes de la pub l i cac ión 
del Decreto n ú m e r o 154, relativo a la 
Patente de c i rcu lac ión de a u t o m ó 
viles, procede aplicar, durante el se
gundo semestre del año actual, las 
normas en aqué l contenidas, sin 
otra modif icac ión que la obligada 
por el transcurso del tiempo, de sus
t i tu i r la fecha de 31 de Diciembre de 
1936, aceptada para el disfrute, en 
determinados casos, de la excepción 
fiscal, por la de 30 de Junio pasado. 

Y por idént ica r azón c o n t i n u a r á n 
en vigor las prescripciones de la 
Orden circular de 31 de Marzo úl t i 
mo, inserta en el Boletín Oficial del 
Estado de 2 de A b r i l siguiente. 

En su v i r tud dispongo: 
1.° Serán de ap l icac ión en el se

gundo semestre del a ñ o en curso, en 
orden a la Patente de c i rcu lac ión de 
au tomóvi les , los a r t í cu los 1.° y 3.° y 
pár ra fo in ic ia l del 2.° del Decreto 
n ú m e r o 154, sin otra salvedad que 
la de entenderse sustituida la fecha 
de 31 de Diciembre de 1936, que fi
gura en el invocado a r t í cu lo prime
ro, por la de 30 de Junio de 1937, y 

2.° Seguirá ap l i cándose asimismo 
en dicho per íodo la Orden circular 
de esta Presidencia de 31 de Marzo 
del corriente a ñ o . 

Dios guarde a V. E. muchos años ; 
Burgos, 10 de Jul io de 1937.—Fran
cisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comis ión de 

Hacienda. 

SOBIEBNOGENERAL 
O R D E N 

E i Banco de Crédi to l o c a l fué 
creado para facilitar la vida econó-r 
mica de las Corporaciones locales; 
la r ad icac ión sn Madr id de dicho 
establecimiento Bancario ha hecho 
que sus operaciones sufran una alte* 
cíón que se hace preciso normalizar 
en beneficio de las Corporaciones 
referidas y a ello tinde la presente 
disposición: 

Art ículo 1.° Por las Diputaciones 
provinciales. C a b i l d o s Insulares, 
Ayuntamientos y cuantas Corpora
ciones existan en el terri torio libera
do se p rocede rá a suministrar cuan
tos datos se soliciten de las mismas 
por los represeniantes del Banco de 
Crédi to Local en nuestro terri torio, 
referentes a operaciones realizadas 
y cuanto tenga re lac ión con ellas. 
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Art ículo 2.° Asimismo las Corpo

raciones a que se refiere el a r t ícu lo 
anterior p r o c u r a r á n normalizar del 
modo m á s r áp ido posible su situa
c ión con el citado Banco armonizan
do los derechos de éste con los de la 
Corporac ión respectiva. 

L o s Gobernadores v ig i la rán el 
cumplimiento de esta disposición. 

Val ladol id , 7 de Julio de 1937.-El 
Gobernador General, Luis Valdés. 

AdminístraGióD promül 
Gobierno civil fie la profincia de León 

C I R C U L A R E S 
E l Excmo. Sr. Gobernador Gene

ral del Estado, en telegrama del día 
de hoy, me dice lo siguiente: 

«Consecuente con Decreto 328 de 
S. E. Jefe del Estado, p rocede rá a 
vigilar se celebre fiesta Nacional en 
su provincia día 18 con m á x i m a 
brillantez, ya que marca fecha rena
cimiento ESPAÑA, haciendo cons
tar, en cuantos escritos se formulen 
por V. E. y Autoridades a sus ó rde 
nes y a part ir de dicho día la ins
c r ipc ión «Segundo Año Tr iunfa l .» 

Ruego por tanto a todas las A u 
toridades y Agentes dependientes de 
la mía , cumplan y hagan cumpl i r en 
el terri torio de su mando la Orden 
transcrita; a^v i r t i éndoles que, serán 
impuestas las correspondientes san
ciones a todos aqué l los que en sus 
actos o manifestaciones la dejen i n 
cumplida. 

Dado en León a 16 de Julio 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 
o 

* : : o :'0 

Se ordena a todos los propietarios 
de cafés y bares de esta capital, que 
a part ir de esta fecha hasta el d ía 22 
inclusive, presenten en la Inspecc ión 
munic ipa l de Vigilancia para su re
visión, la lista de todos los a r t ícu los 
que expenden, con expres ión de los 
precios. 

León , 16 de Jul io de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Deseo del Genera l í s imo es, que 
uno de los actos del aniversario del 
Glorioso Movimiento Nacional, sea 
el homenaje el día 25, fiesta del 
Apóstol Santiago, a los que están en 
el frente. 

Para realizar éste, se inicia una 
suscr ipc ión en toda la provincia. 

que se cer ra rá el día 23. Los donati
vos se rec ib i rán en el Banco de Es
paña , cuenta corriente «Homenaje 
al Frente» «Pr imer a ñ o tr iunfal», 
que esta Junta, bajo m i presidencia, 
ab r ió en el citado establecimiento 
bancario. 

No dudo n i un momento que, como 
siempre, r e sponderá el pueblo leonés 
con su acostumbrada esplendidez, 
ahora mucho m á s necesaria, por ser 
para honrar a los que luchan, y obe
decer deseos del Genera l í s imo. 

Así lo espera vuestro 
Gobernador 

Carlos Rodríguez de Rivera 

DipotacíoD profinEíal de l e ó n 
COMISION GESTORA 

SECRETARÍA 
Suministros.—Mes de Junio de 1937 
PRECIOS que la Comis ión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el p rec i t ádo mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts. Cta. 

0 42 
Ración de pan de 63 deca-

gramos 
Ración de cebada de 4 k i l o 

gramos 1 75 
Ración de centeno de 4 k i l o 

gramos 1 65 
Ración de ma íz de 4 kilogra

mos. . . . . . . . . 1 63 
Ración de hierba de 12.800 

kilogramos. . . . . . 1 59 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 56 
Li t ro de petróleo 1 20 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

mineral , . . . . . . . 7 15 
Quintal mét r ico de leña. . 3 07 
Li t ro de vino 0 58 
Quintal mét r ico de c a r b ó n 

vegetal 18 96 
Los cuales se hacen púb l icos por 

medio de este per iód ico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 4.° de la Real 
roden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850, la 

de 20 de Junio de 1898. la de 3 de 
Agosto de 1907 y la de 15 de Julio de 
1924 y d e m á s disposiciones posterio
res vigentes. 

León, 12 de Julio de 1937.—El 
Presidente, Raimundo R. del Valle. 
— E l Secretario, José Peláez. 

Comisión provincial de incaulación de 
hienes de León 
A N U N C I O 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6,° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Víctor Ruiz Flórez, vecino de Ca-
cabelos, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia deMurias de Paredes, 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Julio de 1937.—(Ile
gible). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en eí ar t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Ulpiano Sánchez Pozueco, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Julio de 1937.-(Ile
gible). 

* 
» * 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
María Díaz Rodríguez, vecina de 
Puebla de L i l l o de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e instruc
ción de Riaño . 

A s i l o m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Julio de 1937. - (Ile
gible). 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declarad 
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Andrés Mart ínez García de esta pro* 
vincia, habiendo nombrado Juez ins-



i ructor al municipal en funciones de 
jVstorga. Sr. G. Revillo y Fuertes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Julio de 1937 —(Ile
gible). 

M i i í s t m E l o e municipal 

Sección Provincial 
é Estadística de León 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a las rectificaciones de 
jos padrones de habitantes de 31 de 
Diciembre de 1936, de varios Ayunta
mientos, se pone en conocimiento 
de los respectivos señores Alcaldes, 
para que envíen un Comisionado 
con oficio de presentac ión encarga
do de recoger la d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada. 

Las horas de verificar la recogida 
son de* nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde, durante los días hábi les , en 
ia casa-oficina de esta Jefatura (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo). 

JLos Ayuntamientos que deseen re-
cibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada 
deberán remitirme sellos de correos 
por valor de treinta cén t imos , para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión de Correos, a su 
nombre. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta
ción por los Comisionados mun ic i 
pales o enviado certificada, será re
mitida por el correo oficial, cuyo 
envío se a n u n c i a r á a los Alcaldes 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Julio de 1937.—El 
•Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Relación que s e cita 

Ardón. 
Bañeza (La). 
Borrenes. 
Carucedo. 
Castrillo de Cabrera. 
Gastrotierra. 
Gimanes de la Vega. 
Encinedo. 
Ercina (La) 
Escobar de Campos. 
Puente de Domingo Flórez. 
Toreno. 
Sobrado. 
Santa Marina del Rey. 
Valdefresno. 
Val de San Lorenzo. 
Villaquejida. 
Vi l la tur ie l . 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de a c u e r d o 
adoptado por esta Excma. Corpora
ción, por el presente se anuncia la 
subasta públ ica para contratar las 
obras de saneamiento y pavimenta
ción de la Avenida de Pr imo de Ri 
vera, de esta ciudad, con sujeción al 
pliego de condiciones facultativas y tarifa 

matante la ad judicac ión y d e b e r á n 
quedar terminadas en el plazo de 
diez meses. 

Modelo de proposición 
En el anverso del sobre se d i r á : 

«Proposic ión para optar a la subasta 
de las obras de p a v i m e n t a c i ó n y sa
neamiento de la Avenida de Primo 
de Rivera.» 

La propos ic ión se a d o p t a r á al si
guiente modelo: D , F. de T 
con cédula personal corriente . . . , , 

, clase . . . . , n ú m e r o . . . , 
e conómicas y presupuesto confec- j conocedor del pliego de condiciones, 
clonado y aprobado, los que se ha-1 proyecto y presupuesto aprobados 
l ian de manifiesto en la Secretar ía ' para realizar las obras de pavimen-
municipal durante las horas de des- tac ión y saneamiento de la Avenida 
pacho al públ ico . La subasta t e n d r á de Primo de Rivera, se compromete 
lugar en la sala de sesiones de esta al cumplimiento de cada una de ta-
Casa Consistorial el día 23 de Agosto, les condiciones, realizando la obra 
siempre q u e hayan transcurrido en la cantidad de . . (en letra) . . . 
Aeinte d ías háb i les desde la inser- pesetas, fecha y firma, 
c ión de este anuncio en el Boletín \ La Bañeza, 7 de Julio de 1937.—El 
Oficial del Estado. La subasia se ce-1 Alcaide, Inocencio Santos Vidales, 
l eb ra rá bajo la presidencia del señor ¡ Ayuntamiento de 
Alcalde o Concejal en quien dele-i Bembibre 
gue y será autorizada por el Notario 1 Confeccionado el P a d r ó n rect i í i -
de este t é rmino , bajo el tipo de ciento cado de los habitantes de este M u n i -
cincuenta y ocho m i l seiscientas cipio con derecho a los auxilios be-
ochenta y dos pesetas con veint icin- néfico-sociales creados por Orden 
co cén t imos , a jus tándose la proposi- del Gobierno General fecha 29 de 
ción al modelo que se inserta al final Diciembre de 1936, queda expuesto 
de este anuncio, pudiendo presen- al púb l i co en la Secretar ía de este 
tarse las proposiciones desde el d ía Ayuntamiento, por t é r m i n o de diez 
siguiente al en que se publique este días , a fin de puedan formularse du-
anuncio en el Boletín Oficial del Es- rante dicho plazo las reclamaciones 
tado, hasta las trece horas del d ía que se crean oportunas, 
anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, durante las horas de 
despacho al públ ico en esta Secreta-

Por acuerdo de esta Corporac ión , 
y cumpliendo lo dispuesto en el ar

r ía municipal , hac iéndose siempre j t ículo 122 de la Ley Municipal v i -
bajo sobre cerrado. i gente, este Ayuntamiento saca a su-

Para poder tomar parte en la su- i basta púb l i ca la cons t rucc ión dé las 
basta debe consignarse en la Depo- ¡ obras de a lbañ i le r í a y ca rp in te r í a 
s i tar ía municipal al presentar la pro-1 precisas para reparar el edificio l ia-
pos ic ión el 5 por 100 del tipo seña la - mado Hospital de esta vi l la , y las de 
do (7.949,11) pesetas, fianza que se | a d a p t a c i ó n para instalar en el mis-
re t endrá al que resulte rematante | mo dos escuelas púb l icas , con suje-
hasta que realice obra bastante que ción, al croquis, proyecto y presu-
cubra el doble de la fianza seña lada , i puesto que para las mismas ha for-
E l rematante rec ib i rá el importe de, muiado la Comis ión de Fomento, y 
la obra previo dictamen favorable 
del Sr. Arquitecto munic ipal , en tres 
plazos, el primero a la recepción 
provisional de la obra, el segundo el 
a ñ o de verificada ésta y el tercero al 
a ñ o siguiente en la misma fecha. 

Todos IQS Letrados de esta ciudad 
pueden bastantear los poderos que 
se uti l icen en esta subasta. 

Las obras se c o m e n z a r á n dentro 
de los ocho d ías de notificada al re-

que se hal lan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía munic ipal , du
rante las horas hábi les de oficina, 
hasta el día anterior a la ce lebrac ión 
de la subasta. 

E l valor de las obras a realizar es 
el de seis m i l quinientas cuarenta 
pesetas, que servirá de tipo de l i c i 
t ac ión . 

La subasta se ce lebra rá en la Sala 
Capitular de este Ayuntamiento, 



bajo la presidencia de esta Alcaidía 
o del Concejal en quien delegue, a 
las once ,horas del día siguiente al 
en que se cumplan los veinte háb i 
les a part ir de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los licitadores han de presentar 
sus proposiciones por escrito, con 
arreglo al modelo que a continua
ción se inserta, r e in tégradas con pó
liza de 1,50 pesetas, en pliegos cerra
dos y lacrados, a c o m p a ñ a n d o su cé
dula personal y el resguardo de ha
ber depositado en la Caja munic ipal 
el importe del cinco por ciento del 
t ipo de subasta, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas, hasta el día an
terior a la ce lebrac ión de la subasta, 
y horas háb i l e s de oficina, en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento. 

E l remate será adjudicado a la 
p ropos ic ión m á s ventajosa, y si hu
biere dos o m á s proposiciones igua
les, se resolverá la igualdad por pu
jas a la llana entre los autores de las 
proposiciones, por t é r m i n o de quin
ce minutos, a con t i nuac ión de la 
apertura de los pliegos. 

La fianza provisional para l ici tar 
será convertida en definitiva para el 
adjudicatario de la subasta, y de
vuelta en el acto a los d e m á s l ic i ta-
doies. 

Bembibre, 10 de Jul io de 1937.— 
E l Alcalde, Eloy Réigada. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad y veci 

no de . . . . , con cédula personal co
rriente de la clase . . , . , tarifa . . . 
n ú m e r o . . . , habiendo visto el anun
cio inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia fecha , se compro 
mete y obliga a realizar las obras de 
r epa rac ión y nueva a d a p t a c i ó n en 
la Casa Hospital del Ayuntamiento 
de Bembibre, con sujeción estricta 
al croquis, proyecto y pliego de con 
diciones formado por la Gorpora 
c ión munic ipa l del citado Ayunta 
miento por el precio total de 
pesetas (en letra). 

(Fecha y firma.) 

Ayuntamiento de 
S a h a g ú n 

La Comis ión de Hacienda propo
ne las siguientes transferencias de 
crédi to: 

Del capí tu lo IX , a r t í cu lo 7.°, m i l 
pesetas al capí tu lo I , a r t ículo 11. 

Del cap í tu lo X I , a r t í cu lo 6.°, nove

cientas cincuenta pesetas al capí
tulo X I I I , a r t í cu lo 4.° 

Del cap í tu lo X I I I , a r t ícu lo 1.°, m i l 
trescientas pesetas al cap í tu lo X V I I I , 
a r t ícu lo ún ico . 

Lo que se hace públ ico para que 
en el plazo de quince d ías puedan 
formularse reclamaciones. 

Sahagún , a 12 de Julio de 1937.— 
El Alcalde, (Ilegible). 

Ayuntamiento de 
La Vega de Almanza 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1936, quedan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía por t é r m i n o 
de quince días , a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 126 del Re
glamento de Hacienda municipal . 

La Vega de Almanza, 12 de Jul io 
de 1937.—El Alcalde, P. D., Pelayo 
Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ord i 
nario para el a ñ o de 1937, y las or
denanzas municipales, se hal lan ex
puestos al púb l i co por el t é r m i n o de 
quince días y tres más , para oír re
clamaciones. 

Escobar de Campos, a 10 de Jul io 
de 1937.—El Alcalde, Teodoro Iz
quierdo. 

idminlsíraEiiín de jusllcia 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y como 
tal. Delegado del l i m o . Sr. Presi
dente de la Audiencia, para la eje
cuc ión que luego se d i rá . 
Por el presente, se requiere a don 

Gabriel Franco López, ex-Ministro, 
ú l t i m a m e n t e domicil iado en Sa
lamanca y Astorga, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en tér
mino de octavo día, bajo aperci
bimiento de apremio haga efectiva 
la cantidad de un mi l lón de pesetas 
seña ladas por el General Jefe de esta 
División en Decreto de 5 de los co
rrientes, como consecuencia del ex
pediente seguido por este mismo Juz
gado como Delegado de la Comis ión 
Provincial de Incautaciones. 

Dado en León a doce de Julio de 
m i l novecientos treinta y siete.—En
rique Iglesias. 

Juzgado municipal de Quintana del 
Castillo 

Don Francisco Blanco Ai ienza, Jue^ 
municipal de Quintana del Cas
t i l lo . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io verbal c iv i l de que luego se 
h a r á mér i to , recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, es como sigue: 

Sentencia. —En la v i l la de Quinta
na del Castillo a cinco de Junio de 
m i l novecientos treinta y siete. Él se
ñ o r D. Francisco Blanco Arienza*. 
Juez municipal de la misma y su dis
tr i to; habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l seguidos 
por demanda de D; Manuel García 
Cabeza, industrial panadero, casado, 
mayor de edad y vecino de Quintana 
del Castillo, contra D. Casimiro A l -
varez Prieto, t a m b i é n casado, propie
tario, mayor de edad y vecino de 
Ferreras, que se halla en rebeldía, 
sobre pago de ciento ve in t idós pese
tas cincuenta cén t imos : y, 

F a l l o ^ u e declarando confeso al 
demandado don Casimiro Alvarez 
Prieto, debo de condenarle y le con
deno a que pague al demandante 
D. Manuel García Cabeza, la canti
dad de ciento veint idós pesetas cin
cuenta cént imos , i m p o n i é n d o l e las 
costas de este ju i c io . 

Asi por esta m i sentencia, que por 
la rebeldía del demandado que le 
será notificada en la forma preveni
da en el a r t í cu lo setecientos sesenta 
y nueve de la Ley de enjuiciamiento 
c iv i l , lo pronuncio mando y firmo.— 
Feancisco Blanco.—Rubricado. 

Y para qne sirva de notif icación al 
demandado rebelde D. Casimiro Al
varez Prieto, se expide el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia a los fines pro
cedentes. 

Dado en Quintana del Castillo a 
cinco de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—El Juez, Francisco 
Blanco. —P. S. M. , Máx imo Rodrí
guez. 

N ú m . 266.-13.00 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

E l día 11 del actual se extravió UD 
caballo de siete cuartas, rojo. 

Razón a J u l i á n Rodríguez, Bar^' 
hona, 6, León. 

N ú m . 268—2,00 ptas. 


